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.w, [T DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
*lunicipalidad de Chillán Viejo

FERIADO LEGAL ESPECIAL A
ORELLANA MARIO EDGARDO
GRADO 6, EMS

DECRETo ALCALDTcTo No 47

SANCHEZ
DIRECTIVO

Chillan Viejo, 0 6 Et{E 2023

VISTOS:

1.- Las facultades conferidas en la Ley N" 1g.695,orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus tenos modíf¡catorios, lasinstrucciones contenidas en la ley N" 18.883, sobre Estatuto Administrativo para Funcionarios
Municipales. Ley N. 20.764, artículo 207 bis.

CONSIDERANDO:
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Municipal, respectivamente.
b).- El decreto No .'1403 del23t11l2OO2 que lo nombra como

Juez de Policía Local.

c).- La solicitud de Don MARTO SANCHEZ ORELLANA
P19!r" se le autorice acogerse al beneficio de los 4 días por fallecimiento de su Madre Doña
BERTA MARIA GABRIELA oRELLANA YAÑEz Q.E.P,D, Según eI artícuIo 66 de| Código de|
Trabajo, en su texto fijado por la ley N' 21441 que extiende la duración del permiso Laboral
para. trabajadoras y trabajadores en caso de fallecimiento del padre o de la madre, e incorpora
igual permiso en caso de fallecimiento de un hermano o hermana.

d).- Certificado de Defunción folio 6000009g2042 emitidopor el Servicio de Registro Civil e ldentificación de fecha 0510112023, que indica et fallecimiento
dE DOñA BERTA MARIA GABRIELA ORELLANA YAÑEZ EI diA O4IO;11i023,

DECRETO:

MARIO SANCHEZ ORE
1010112023, según los est
fallecimiento de su Madre.

AUTORIZA 4 días de Feriado Legal Especial a
LLANA Directivo grado 60 EMS, desde el día 0510112023 al
ipulado en el artículo 66 del Códi I Trabajo 21441 , por el

ANOTESE, NOTIFI SE, REGISTRES NIQ ESE Y ARCHIVESE.
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